
"A~O INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"A~O DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCION DE GERENCIA 

N.J000_ 2017GDUMT/GMIMPMN 

Moquegua, O 7 DiC. 2017 
VISTOS: 

El Ofic10 N• 015-2017-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el Mayor de la Pol1cía 
Nac1onal del Perú, remn1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N• 049872 y 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡urídica de derecho público, y gozan 
de autonomía Polillca, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo 
Pre11mmar de la Ley OrgániCa de Muniopalidades- Ley 27972, en concordaooa con el Art 194" de la Constitución PolítiCa del Peni: 

Que, mediante la Papeleta de InfraCCIÓn al Transrto MP 049872 del 10 de Enero del 2017. la Policía Naaonal 
del Perú asignada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y Provmcia Manscal Nieto. ha Impuesto al Sr(a): PARlONA MINA 
JOSE, conductor infractor del vehículo con Placa de Roda¡e WZA-332, la lntraooón tipificada con el Cód1go G.18. que 1nd1C8 
'Conduc ir un voh icu lo haciendo uso de teléfono celu lar, radio po rtáti l o s imilar o cualquier o tro objeto que Impida tener 
ambas manos sobre el volante de d irecc ión"; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tip¡ficación de Multas y Medidas 
Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Naaonal de 
TránSito - Cód1go de Transito. aprobado por D S N" 016-2009-MTC y mod11ica!or1as, la Infracción cometida ¡¡merita una multe 
equlv11lente al 8'k de la UIT vigente {S/. 324.00) Soles, y la acumulación de 20 puntos 

Que, la Papeleta c1taoa cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los artículos 326 y 327, 
e Informe lo dispone el numeral 1' del articulo 329" del presente procedimiento sancionador se imc1a. con la entrega de la copia de la 
papeleta de mtracción al conductor según el TUO del Reglamento Naoonal de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-
2009-MTC y su modlfiC3tonas 

Que de acuerdo al 1ooso 3 del Articulo 336" del TUO del Reglamento Nae~onal de Tráns1to, aprobado por 
Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus modlfiCatonas establece· ·cuando el presunto Infractor no na pagado la multa prevista 
par 31a la mtraooón cometida. n1 ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependenc1a de la autondad competente que 
corresponda dentro de los c1nco (5) días háb1tes, contados a partir del dla s1gu1ente de la notJficae~ón de la papeleta de infracción o 
resolución de inroo de procedimiento sancronador. la Mun1cipahdad Prov1nc1al deberá emitir la resolucrón de sanción , procediendo 
contra esta la interposición de los recurso 3dm1nrstrat1vos de ley' , en ese entender y de la rev1s1ón del expediente se desprende que 
el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que 
se procede a emitir la Resoluc1ón de sanc16n correspondiente. 

Que, estando a lo Informado por la Pohcia Nacronal del Perú. al amparo de las facultades conferidas por la Ley 
N" 27181 . Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N" 27972 - Ley Orgán1ca de MuniCipalidades. Ley N" 27444 - Ley del 
Procedimiento Adminis trativo General. así como el Texto únrco Ordenado del Reglamento Naoonal de Tránsno, aprobado por Decreto 
Supremo N• 016-2QOg.MTC y modrticatonas. y con las v1sacrones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr{a) PARlONA MINA JOSE, por la infracción al 
Tránsito terrestre tiprficada como cód1g0 G. 18 establecido en el D S N° 016-2009-MTC y mod1ticatonas. la sanc1ón de multa equivale 
al 8% de la UIT vigente, cuyo monto asc1ende a la suma de: S/, S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y 
la acumulac ión de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N" 049872 del 10 de Enero del 2017, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluCIÓn 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto llene v1gencia desde la fecha de su emrs1ón, y contra el mismo puede 
mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urídiCO dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el 
d la sJgu~&nte a su recepc1ón As1mrsmo. de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara 
Firme y Consenbda la Sanctón en sede aom1mstrahva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenllda ta sanción en la sede 
administrativa. el Area de lnfraccrones y Sancrones de la Sub Gerencia de Transporte y Segundad Vial, bajo responsabilidad funcional, 
deberá 1ngresar la sancrón al Reg1stro Nacronal de SanciOnes por lntraooones al Tránsito. Que establece el cuadro de tip¡ftcación de 
multas y medidas preventivas aplicables a las mfraooones de tránsrto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la no1Jficac16n de la presente resolucrón al Conductor Infractor Sr(a): 
PARlONA MINA JOSE, con dOmiCilio en Jirón Olmeno 537 Lima. a efecto de Que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la 
multa correspondiente. baJO apere~brmento de solicitarse su e¡ecuc1ón mediante Cobranza Coactrva 

REGISTRES E, NOnFIQUESE Y CU PLASE 




